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SÚ dusoribb H este penuilic^ en ¡H ritídftccion, casu dü Josc GON/ALKZ REDONDO.—calle de La PlnterU, n.° 1,—H 50 reales semestre y 3D el trimestre, 
pairados anticipados. Los nnuucios se inserlarún á meilio real línea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Ln/ga i/uc los Sres Alcaldes y Secretarios rnciban los números fiel Baleltn 
que coirespominn al distrito, dispiinilrún que se fiie un ejemplar en el sitio de 
costumbre, dónde permunecerá Imta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán da consercor los Boletines coleccionados ordena -
dómenle para su encu tdernaeion que deberá cerificarse cada año. 

PARTE OFICIAL 

M!M. - .T i ;MO 1)13 L A G O B E R N A C I O N 

[lUUXCION 0F.NEH.VL DE ADMINISTIUCION. 

Cix'cu.lar. 
Habiéndose observado que 

algunos Ayuntamientos y Dipu-
iliciones provinciales que acuden 
con exposiciones alSinado y Con
greso, las remiten por conducto 
del (Jobtrnador á los centros mi 
nisteriales para que por ellos se 
pasen á los referidos altos cuer
pos; S. M. el Roy ha tenido á 

"bien disponer que por todos los 
medios posibles inculque V . S. 
en el ánimo de las Corporaniones 
populares que pueden enviar di
rectamente A los cuerpos colé-
gisladores cuantas exposiciones 
estimen oportuuas, sobre asuntos 
«le su competencia, sin necesidad 
de remitirlas por conducto de 
V . S. á los respectivos Ministe
rios. De Ueal orden lo digo á V. S . 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde AV. S . 
muclios años . Madrid 17 de Julio 
de 1871.—Sngi.sta. 

Lo que se publica en el Bole
tín olicial para que por los seiw-
res Alcaldes se la dé el debido 
cumplimiento. León i." de Agos
to de 1S71.—Manuel Arrióla. 

UOBIUHNO D E P R O V I N C I A . 

Ni'ira. 3B. 

ElE.vcmo. Sr. Ministro de la 
Oobernucion me dice con fecha 10 
del acluul lo que sigue: 

«Siendo frecuentes las consal
tas dirigidas A este Ministerio y 
ocasionadas A conflictos gravisi-
juos entre las autoridades C i v i l y 
Religiosa, con motivo de las i n 
humaciones de personas que fa
llecen fuera del gremio do la 
Iglesia Católica; consignado como 
se llalla en nuestro Código fun
damental art. 21, el libre ejerci
cio de cualquier re l ig ión que no 

se oponga A las mAximas de la 
moral y del derecho, se hace ne
cesario, desde luego, llevando la 
práctica el principio consignado 
que al tratarse de dar sepultura á 
cualquier individuo no cató l ico , 
y en tanto las Córtes resuelvan 
de un modo definitivo la cues t ión , 
segularizando los cementerios; 
exista una regla, que si bien de 
carácter provisional, sirva de nor
ma para todos los casos de este 
g é n e r o que en lo sucesivo oour 
rau. Abundando en estos deseos 
el Rey (q. ü . g.) , ha tenido A 
bien disponer que por ahora y 
hasta que otra cosa se determine, 
los Ayuntamientos de los pueblos 
destinen dentro de los cemente-
rids un l u g á f separado del'resto 
donde con el mayor decoro, y al 
abrigo de toda profanación, se dé 
sepultura a los cadáveres de aque
llos que pertenezcan A re l ig ión 
distinta de la Catól ica. De í í ca l 
órden lo partiüipo á V . ¿S. para 
su conocimiento y á fin de que 
tenga el mas exacto cumplimien
to en todas ocasiones lo dispuesto 
en es ta l lea ldrden.» 

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial, á fin de 
que los Alcaldes de esta provin
cia, cuiden de su más exacto cum
plimiento, dando cuenta á este 
Gobierno de tas medidas que hu
bieren adoptado en el asunto. Lcon 
1." de Agosto de 1871.—Manuel 
Arrióla. 

Circular iiúin 37. 

Comtimciicioi ies .—Sección 1." 

Vacante la Caplerín del pue-
blo de líiello,dotada con el haber 
anuiil de ISO pesetns, por cesa
ción de D. Antonio Valcarce que 
ln desempeñaba; se aiiunuia en 
este periódico olioial, para que 
las personas que aspiren á ella, 
presenten en este (.iobierno de 
provincia y negociado de comu
nicaciones, en lénnino de trein
ta «lias, las instancias acompa
ñadas de la fé de bautismo, cer-
tificacion de buena Qouduuta y 

de los méritos v servicios que 
tuviere. León l ." de Agosto de 
1871. — El Gobernador, Manuel 
Arrióla-

(Gabela del 30 ilc Julio.) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

L E Y . 

D. AMADEO l , 
Por la gracia ile Dio* y la vnlunlad 

llricimul R"y i lu E^p.itli: A Indos les 
que la presente vinren y entendieren, 
s a l M l : que las Córtes lian deorulado y 
Nos sanciona I» la «¡guien le: 

Arliculo 1.' Los dcscnbierlos qué 
en 30 de Junio quejaren por sa l is f i iM r 
convspon IÍDDIUS a lo< p iT í i i pues lus de 
ISGDa 1870 y de 1870 á 1871. asi como 
IJS ulenciouffijile la Deuda HolJiHe iluranli: 
el próximo ejercicio,.se cubrirán por me-
dio ile billetes d.d T..'Siiro, El liobicrno 
queda auloiizado para cuntir á la par 
l l i i i l a 22d millones de pesetas en bidé 
tes deí Tesoro. El inlercs iU\ estos bille
tes se lijará por- el liobimio en cada 
i'iiiisioii: pero no podra exceder del 12 
por 100 

Art, 2 . ' Se autoriza al Gobierno 
para eiQitir tilulos de la Deuda conso
lidada interior o exterior, ó de ambas 
claSiS, en cantidad suficionlc para pro
ducir 150 millones de pesetas. La emi
sión se bata por suscricioii o licitación 
pública, ó por aeiuos uicliiis a la vez, 
sin preferencia por la lotalulad, fijándo
se ei Upo por el Consejo de Ministros 
el misino dia de la licitación. Diclu can
tidad se destina exclusivainentc al pago 
de las operaciones de la Deuda dolante 
por coolralos que el Tesoro tiene pen
dientes de .reintegro en la actualidad, 
y ai de los inloreses de la Deuda corres
pondientes al semestre que terminó en 
30 de Junio ú.timo. 

Art, 3." Los tilulos de la D.uida 
consolidada emitidos para aarautia de 
contratos no podrán ser de nuevo des
tinados a esteobjelo una vez satisf.xlios 
los ciódilos á que hoy están afectos, y 
i|iiedaráii aiiuluJos. 

Art. 4." Queda aoloriiodo el Gr>" 
bienio para organizaría Caja de De, IÍ-
silos con arreglo á las bases siguientes: 

Primera. Losdepósitos perlenooien-
les á corporaciones provinciales y mu-
ni cipa les que existan en la Caja de De
pósitos procedentes del 80 por 100 do 
los bienes de Propios, y los depósiliw 
necesarios anteriores al decreto-ley del 
año 181)8 nerlenecientes a particulares 
devengaran el interés ¡i que tenian de-
rcdio ¡i la fecha de su cousiiliicion. Al 
hacerse tsta conversión se !¡i|iiidiiráii y 
abonaran los ¡nteréses que hayan debi
do devengar desdo la fecha de su impo • 
sicion. Estos depósitos estarán represen
tados por inscripciones inlrasferibles; y 
al ser devue'los' cun arreglo .i las 
prescripciones legdes, lo serán en litó
los de la Deuda cnnsolidadj al tipo me
dio de l.i cciüzaciuu de Sludrid en el me* 
anterior. 

Segunda. Los depósitos necesarios 
posteriores al decreto-ley del año lüfiS 
disfrutaran el iulerós do í imr 100 des
de I.'do Julio de 1871, : serán de
vueltos en metálico cuando proceda la 
ilevoUicinn. El Tesoro eiilre^ará a la 
Caja billetes ilei Tesoro en caiuidad bas
tante j respondur de las simias que en 
tal concepto perciba. 

Tercera. Los depósitos voluntarios 
garantidos pnr bonos del Tesoro y * 
que so refiere el decreto de 15 de Di
ciembre de 1808, seguirán disfrutando 
el 6 por 100 de interés y 5 por 100 de 
amortización, 

Cuarla. Los rosguardos do la Caja 
de Depósitos á que se refiere la baso 
anterior, cualquiera que sea su i.uporle, 
s i canjearán por otros de valor unifnr-
me que tendrán ti por 100 de interés 
y ¡i por 100 de amortizacinn, como en 
la actualidad, l&do canje se veriSciirii 
en el lénnino de un año, declarandosa 
anulados los resguardos pasado que sea 
dicho plazo si no se lian presenlado al 
canje, poro oonservaiido los ¡mposilo-
res «I derecho de leembolso. 

Quinta. El (Jubierno depositará en 
la Caja tilulos de la Deuda ccnsolidada 
iulerior, cuyos intereses sean bástanles 
i satisfacer el 8 por 100 de amortiza-



ció. que se establecen en la base anleiior 
fiudíuudo los ¡nleresados uo cuulqniér, 
tiempo cambiar sus i csijuanlos \m tilu -' 
los al 6 por 100 más ilel tipo medio de 
la colizacion en el mes a'nlerinr. 

Art, 5." Gn ninsiiii eonceplo poilrá 
satisfucerse [)or razoit de inleresusde la 
Deuda otra canlidad quo aqutlla que 
cslé numericamenle cdiisi^nada en los 
)>resupueslos anuales. Se exceptúan las 
cantidades que hayan de salisfacei'se á 
las empresas de ferro-carriles en cons-
Iruccion, y que i'Slan reeonooiilas por 
leyes especiales, que se salisfaian en 
metálico ó su el|UivaU'nlu en billetes del 
Tesoro ó l.'lulos ele la Deuila consolidada, 
ül Ministro do Hacienda deberá efectuar 
li([uiflaeiunes provisiooaies do lassuuias 
que el listado adeuda a las Diputaciones 
\ Municipios por la vetda de hiéles 
¡iesamorlizados, y uulregarles el ii'O po1' 
100 de dichas liquiduciones en el pape 
correspondiente, siempre que hubieren 
do emplearse aquellas sumas en auxi
liar a empresas tle obras públicas en 
curso de ejecución. El 50 por 101) res
tante quedarán respondiendo lie la li
quidación definitiva. 

A1"!, tí." Las emisiones de Deuda 
que cu cumpUinieulo do ia legislación 
vinente hayan de luccrse en lo su esivo 
sólo se viii'ificaráu después de apcuba-
<las por los Coi les, a ¡as cuales, con 
¡irrejjlo a la constitución, prupunura el 
Gi'hicrno los recursos cutí que deben 
satisfacerse los nuevos inteiests. 

Art. I . " E¡ (jobierno, en la próxi
ma reunión de las Coi tes, dará cíenla 
del estado del Tesoro; y cxpotiieinlo los 
icsulladiij que hayan dado las disposi
ciones de esta lev. piopondrá en caso 
necesario nuevos medios para cubrir 
til déficit si no fuesen suficientes los con
cedidos. 

ARTICULOS JUIOIUNU.ES. 

Arl. t." l.os créditos del presupues-
l .i de (¡asios de 1870 a 1S71 se proru-
f;ará'i hasta que las Corles aprueben e' 
jiresupuesto de 1871 a 1872; pero eu-
Icmiiéndosc rebajados á (Í00 millones lie 
Vi'Srtua. 121 (iuhii'iuo queda ¡uilorir.aao 
i i hacer lodas las reformas y reducciones 
que, eslime necesarias a fin de conseguir 
que. dentro do la cantidad a que quede 
reducido el ciédilo de cada sección, se 
veriiiquen los sel vicios con la debida 
rcgulai idaii, 

Art. 2.' lil presupuesto do ingresos 
<ic 1870¡i 1871 ccpiitiimara vigente hasta 
que las Corles disculan el presupuesto 
de 1871 á 1872. La.s Ayunlauiienlos 
podran eslablecer pala cubrir su prestí-
puesto Uc gastos, y sin apelar al repar
timiento general deque trata el párrafo 
tercero del arl. 12!! de la ley municipal 
lie 20 de Agosto de 1870, los impueslos 
establecidos cu el pirra fu cuarlo del 
mismo articulo. 

Por tanto: 

Mandamos a todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles eoiuo militares 
y eciesiáslicas de cualquier clase j dig

nidad, qúe guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas su.? pá'fles. 

"baío'en Palacio i veinlisietede Ju-
lin'de mil ochocientos setenta y uno.— 
AMADEO.—El Ministro de Hacienda, 
Servando Ruiz Gómez, 

(Gaceta del 20 de Julio ) 

MINISTEKIO DE FOMENTO. 

-2.— 

EXPOSICION. 

SEÑOR: E l número de Catedráti-
Cus oxcedeules es tan eonsideroble, y 
U cantidad que importan sus sueldos 
tan crecida, quo el Ministro de Fo
mento crea ur-íente proponer á V. M. 
medidas que corrijan en breve esto 
grave muí, y qnesenu el complemen
to del decreto que V. M. se dignó fir
mar con fecha 5 de Mayo de este año 
disponiendo que las cátedras da Es
cuelas especiales so proveyeseu eu 
Profesores excedentes, 

Ei Ministro que suscribe, cree y 
asi lo ha eonsignado varias veces, que 
eu m u í buena organi/.acion de la en se-
fianza pública sólo deberían proveerse 
las cátedras por oposición, como oa-
irada en el Profesorado . y por con
curso como ascenso; pero cree tam
bién que en los circunstancias actoa • 
les hay una razón y una necesidad 
que está sobre todas lasd^más, la de 
procurar economías en el presupuesto 
del Estado, principalmente cuando, 
como sucede en osle caso, recaen so
bre sueldos de persouus que no pras 
tan servicio alguno, y coaudo con 
olios no se perjudica á nadie ni se 
ataca ningún derecho reconocido por 
las leyes vigentes 

El (luhieruo actual no os respon
sable de la imposibilidad de organizar 
'le prontn el Profesorado: se encontró 
e,-i la época de las reformas revoiocio-
narias con un iuju excesivo de ciencia 
oficial, con una centralización exage
rada, oo*.' ona serie interminable de 
derechos adquiridos á la sombra de 
una legislacio.'i cuyas consecuuncias 
debían respetarse; causas todas que 
ocousejon hoy ia ca'nvenieucia y has • 
ta la necesidad de nJ crear nuevos 
derechos por medio de ía.s «iposiciones 
auineulaudo para el presento y para 
el porvenir el presupuesto dejiu'truc-
cío.i pública sin beneficio alguno ui 
para esta ni para el Estado. 

Varias veces ha tratado el Minis
tro que suscriba de corregir este de-
fectu, desde que siendo iudivíduo de| 
Gobierno Provisional dispuso que los 
Catedráticos excedentes fuesen colo
cados en los deslinos' públicos y en co
misiones activas; pero es necesario 
dictar n i e v a s disposiciones que acele
ren la desaparición de esta ciase tau 
gravosa al Estado, y produzcan una 
ecouomia en el presupuesto. 

Suprimida la facultad da Jeoiogi* 

en las Universidades. delVtteiqá^jríiilJ 
Catedráticos están en situi&rondoex; 
tiedeutes, cobrando como t&^oádbsjie. 
su clase las dos terceras paVtj^del.] 
sueldo sin prestar ningún serviciof 
Algunos de ellos han explicado asig
naturas que existen en la Facultad de 
Derecho ú en la de Filosofía y Letras 
y otros poseen el titulo de Doctor en 
una de estas Facultades, pudieudo 
por tanto sin inconveniento alguno 
encargarse de asignaturas que tienen 
entre sí íntima unión y semejanza. 

También está gravado el presu
puesto con los Catedráticos supenni-
inernríos, que deben desaparecer por 
complelo; objeto que no ha podido 
conseguirse todavía á pesar de lasdi-
versos disposiciones dictadas desde el 
auo 18G8. y á pesar de los constantes 
deseós del Ministro de Fomento, que 
en el proveció de ley de enseñanza 
presentado á las Córtís Constituyen
tes, incluyó un artículo disponiendo 
que se proveyeran las primeras Va
cantes en estos Catedráticos, llespec-
to de es le ppntose usUblecí eu el ad 
junio proyecto de decre'o que se pro 
vean en supernuiueravios las cátedra» 
vacantes carrespomltentes al turno de 
oposición hasta que desapareüca esta 
clase, conciliaodo de este molo el res
peto t\ los concursos como único me
dio de ascender en el Profesorado los 
Catedráticos de Instituto y los de 
Universidades de provincia, y el pre
cepto legal de que la entrada en el 
Prof-:sorados«asioinpra por oposición 
porque se exige esta requisito para 
proveer la cátedra. 

Fundado eu oslas razones, el Mi
nistro que susevíb-í tiene el honor de 
proponer á la aprobación de V, M. el 
adjunto proyecto de decreto 

Madrid 11 de Julio de 1871 .= i í l 
Ministro de Fomento. Manuel Ruiz 
Zurrillu, 

JDooroto. 
Couf'irmáudoma cun lo-propuesto' 

por el Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguíent": 

Articulo 1.' I,as cátedras vacan
tes en Facultades y cuyo tumo cor-
respanda á la oposición se proveerán 
en Catedráticos supernumerarios de 
las mismas que hayan entrado en su 
cargo por oposición. 

Art. 2.° Las viicautes correspon
dientes al concurso se provieráu co
mo dispone el art. 2,' del Reglamen
to provisional de lo de Enero de 1870, 
y despu-s que desaparezcan los su-
poruumerarius. solo entraráu eu es
tos concursos los Catedráticos de Ins
tituto, y los de Facultad de provincia 
cuando I* vacante fuere en Madrid. 

Art. '¿ ' Si Por consecuencia del 
arreglo ú organización de las Facui-
tades se creasealguna cátedra nueva, 
se proveerá po'* concurso ú oposición 
según el turno correspoudieute; pero 
si fuese solamente división, separaciou 
ó ainpjiacitm di SU* asignatura, se 

iproyeerá en un supernumerarioéienu 
pc'e'que hubiese explicado la misma 
ásigimturo mas de tres años 

¿'''Art. 4.' Los Catedráticos, exce
dentes de Teología serán colocados eu 
las vacantes que .corréspoudau á . la 
oposición y sean de Disciplina ecle
siástica ó Derecho canónico. Los de
más que tuviesen el grado de Doctor 
eu Derecho serán colocados en c á t e 
dras análogas. 

Art, S.4 Del mismo modo serán co
locados los Catedráticos snp-ruume-
rarios de Teología. 

Art. 6.' S i extinguida la dase de 
supernumerarios ocuiTiese en alguin 
Facultad uua vacante que currespon-
diera al turno de oposición, y hubiese 
Catedráticos excedentes *de la misma 
asignatura procedentes de cualquier 
Escuela, se proveerá en uuo do ellos la 
vacante, 

Art. 7 • Las vacantes de cátedras 
de Instituto que correspondan á la 
oposición se praveerán también en ex-
cedeutes, aunque estos procedan de 
Escuelas especiales'. 

Dadoeu Palacio á once de Julio 
da mil ochocientos setenta y uno = 
AM1DI!0.=E1 Ministro de Fomento,. 
Manuel Ruiz Zorrilla. 

DON M A N U E L A R R I O L A , Go-
bernailor civil de osla provin
cia ele. etc. 

Hago saber: Que por D. J a 
cinto López, vecino de esti oiu-
(lad, residente en dicho punto, 
calle del C id , n ú m . cuutro, do 
edad de 48 aflos, profesión ein-
plailo, estudo casado, se ha pre
sentado en la sección de fomen
to de este Gobierno de provincia 
en el dia 21 del mes de la fecha 
á las doce de su mniluna, una so
licitud de registro pidiendo G 
pertenencias de la mina de plomo 
llamada lleneros, sita en t é r m i n o 
y monte c o m ú n del pueblo do 
San Barto lomé de Valcabado, 
Ayuntamiento de S. Usteban de 
Valdueza, y linda al N . arroyo de 
Valcabado, al S . altura do la 
senda, al canal de V a l de las 
seves y al O. arroyo de llama del 
tot'd»; hace la des ignac ión de.las 
citadas 0 pertenoncias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto 
de partida un trabajo hecho do 
antiguo, sito á la mlirgen del ar
royo y distante .le este unos 10 
metros S . y otros 30 de una c a 
sa ún ica antigua, desde el punto 
de partida se medirán al N . 200 
metros, a l S. 100 al E . 100 y a l 
O. 100, quedando así cerrado el 
n ú m e r o de pertenencias que soli
c i ta . 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depiisito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
Uia la presente solioitvnl, sj.il per-

http://sj.il


]oicio de tercero; lo que se anun
cia, por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, sejjuu proviene el art ículo 24 
de la ley de mineria vigente. 
León 21 de Julio de 1871.—Ma-

.nucl Arrióla. 

llago saber: Que por D, Jacin
to López, vecino de esta ciudad, 
residente un dicho punto, calle 
riel Cid . n ú m . cuatro, de edad de 
48 años, profesión empleado, es
tado casado,se ha presentado en 
la sección de Fomento dé este 
Gobierno de provincia en ol dia 
21 del mes de la fecha, á las doce 
de su mañana , una' solicitud de 
registro pidiendo 0 pertenencias 
de la mina de galena argent í fera 
llamada Descngafio, sita en tér
mino común del pueblo de T r a -
hadelo, Ayuntamiento del mismo 
nombre, y linda al N . con cas
t a ñ o s de varios vecinos y cami
no del pareiro, a l 8. con maleza 
común, al E . Valdecastañal y 
al O. Valdepeno, ha<;e la desig 
nac ión de la:¡ citadas 6 pertenen
cias en la forma siguiente; Se ten
drá por punto de partida una ca
licata de unos 5 metros de pro
fundidad distante 800 metros 
p r ó x i m a m e n t e del rio Valcarce. 
A partir de la calicata se medi
rán a l E . 150 metros, al 0 . 1 5 0 . 

al N . 100 y 100 al S . , quedando 
asi cerrado el número de perte
nencias que solicita. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
.depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
Ja presento solicitud sin perjuicio 
de tercero, 10 que se anuncia 
por medio del presente para que 
-en el t érmino de sesenta dias 
contados desde la fecha de es le 
.edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n previene el art ículo 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 21 de Julio de 1871— 
Manuel Arrióla. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
COMISIÓN PEIÍMANESTE. 

£xtraclo de la sesión exlraortiina 
ria celebrada el dia 19 de Julio 
de 1871. 

PRESWEKCU DEL SR. GOBERNAIWII. 

Abierla la scsuin n lis dnce iW h 
•mañana, á que asistieron los Sres. (jun-
*alez del Palacio. Baibuana (I) . Alejan 
<lro). Banciella, Alvnrrz. García Cere-
«atl», Aimuiaiii, V,ú¡c, Balbueau (<luu 

Mclquiailes). Fernanilez Herrero, Nu-
üez, Itins, Salvadmas. iiarliiicz Luen
go, Suarez, Osuno. Iluerl.i, Alonso Va-
llejo, Criado Foner, Mora Varona, 
Feniamlez Blanco, Balbuuna (I). Salva
dor), l'ercz Fenianiiirz, Mcuciuli-z. Ca
sado Mala. Diez (D. Nicolás). Sabugo y 
Marüiiíz Criailn, y leiiia que fué la Iteal 
orden de 9 del coméale y la convoca
toria lurlia al efeclo por el Sr. Gober
nador de la proviiicia, pasó la Diputa
ción á ocuparse de IIH asnillos para que 
había sido reunida, acordando próvia-
raente que á falla del Presi lente y Se-
crelarios, ocupen estos puestos los seiio-
res Alrauzara, Peras Fernandez y Casa-
do Mata. 

áeguiilatneule se diri cuenta de la 
ley de li es del comente para el reera 
plazo riel Ejcreitp, llamamlo al servicio 
de las armas lieínla y cinco mil h o m 
bres, y de la Real orden citada do 9 del 
aclual, en la que se desljjua a esla pro
vincia el cupo ríe SG8 soldados con ar
reglo al núiueio de 1 GOí mozos que 
fueron sorteados en el mes de Abril úl-
límo, y distribuidos aquellos entre lo. 
dos los Ayuntamientos, se acordó pu
blicar el reparlími'.'Ulo en el liolelin ofi
cial, procediéndose á continuación al 
sorleo ilo dicimas que luvo efeulo con 
las formalidades establecidas por la ley 
y que también se iusorlain en dicliu pe
riódico. Iiabiéndose leído prévíamenlc 
á petición del Sr. Balbuena (D. Mol-
quiad'!*), la Real órdeu de 2 de Junto 
úlliiuo, con el único objeto dijo, deque 
los Sres. üiputailos, se enteraran délas 
airibucisnes que cu malcría de quiiilas 
coi'respondeii á la Dípulaciou y Comi
sión pennanenle. 

Con lo cual terminó la sesión' a las 
tres y media de la larde, señilamlo pa
ra la siguiente la hora de las nueve de la 
mañana, á ñu de Iratar los ilemasasun-
Iss que se expresan en la convocatoria 
León 21 de Junio de 1871.—El Secre
tario, Domingo Díaz Calleja. 

COMISIÓN PEUMANENTE. 

Extracto da la sesión celebrada el 
dia 20 de Julio de 1871. 

Presidencia del Sr. Castañeda. 

Con asistencia de los Sres. Mora Va
rona. Fernandez líianco. Jlarline/. Cria
do, Salvadores. C'iai!i) Fencr, lii.bue
na (I). Salvador). Pérez Fernandez. Me-
ueuilez, Casado Mala, Uonzalez del Pa
lacio, Balbuena (D. Melquíades). Sun-
rez, Sabugo, García Huerta, Osorio. 
Nuflez, Alvarez, Feruamlez, Herrero, 
Diez Novna, Martinez, Alonso Valle-
jo, Alrauzara, Fernandez linnciclla, 
Itios, Caslañeda, Valle y Balbuena 
(l>. Alejaniiio), se abrió la sesión á las 
diez de la mañana con la lectura del ac
ta auterior que fué aprobada. 

3— 
Aclo continuo se dió cuenta del 

Real Dccrelo de 7 del corriente por ol 
que se crea en las eapilales de provincia 
lina .Inula de Agricuilura, Industria y 
Comercio, y de conformidad con lo dis
puesto en el arl. 5 ' del misino, se acor
dó la correspondiente propuesta en ter
na de los 12 vocales que denlro dé la 
misma ha de nombrar el Sr. Goberna
dor de la provincia. 

Lcina la Real lirden de 13 de Junio 
úllimo, declarandn que es impiocedenle 
el acuerdo de la Diputación provincial 
por el que se redujo a dos mil pesetas, 
el sueldo de los cnledrálicosde! Lnslilu-
lo de segunda enseña nía, el Sr. Gonzá
lez del Palacio usó de la palabra y ma
nifestó que siendo el Ministerio de la 
Gobernación el único encargado de Iras-
milir a las Diputaciones y Cumisíoues 
provinciales, las leyes y disposiciones 
del Gobierno en la parte que deban ser 
ejecutadas por eslas Corporaciones, con 
arreglo a lo oslaluido en el artículo 88 
de la ley provincial, la Comisión en 
vista de la infracción de esle arlicuio. 
la del 33. asi como la del 167 de la ley 
municipal, acordó acudir al Kxcmo, se
ñor Mínislro de la Gobernación liacicn-
dole presente que no podia cumplirse ia 
resolución ndoplada por el d» Fomento 
y que siendo ejecutivo el acuerdo de 
la Uiputaciun, la Comisión permanente 
estaba eii el caso de vigilar la exacta 
ejecución del mismo, conforme al artí
culo 60. Pidió la lectura'do la exposi
ción elevada al efecto, somclfcndo el 
asunlo y la conducta observada por la 
Comisión, a la Diputación provincial. 

El Sr. <üalhuoua (I), Melquíades) 
reclamó se leyesen los acuerdos adop'a-
dos por la Comisión en 27 de Junio y 4 
de Julio y verifiendo asi. fué luida la ex 
posición ele-rada al Ministerio de la 
üobernaciiín, manifestándose por el 
Sr. Pi-esidenle al terminarla, que. solo 
restaba aprobar la conducta de la Comi
sión. 

Contra la inücacioii del Sr. Presi
dente, reclamó el mismo Sr. Balbuena. 
fundándose en que de aprobarse seria 
inútil toda discusión, replicándose por 
aquel, que precisamenle el objelo de la 
discusión era la Keal orden y la con
ducta de la Comisión. 

Entrando el Sr. Balbuena en el fon
do de ia cucsiiun, dijo que entre el 
acuerdo de 27 de Junio convocando á la 
Diputación para tratar de esle asunto 
y el de 4 de. Ju ¡o representando al Gu-
biernii contra el mismo, bábia una 01-
fereneia notable y que en su concepto 
no debía haber hecho olra cosa la Co
misión, que atenerse a lo eslrictamente 
resuelto en 27 de Junio. Espuso tam
bién que no debía haberse usado on el 
acuerdo, la frase de «se obedece pero no 
se cumple- porque esta se empleaba so 
lo en la época en que uo existia la divi
sión de los poderes, y daba á enlenuer 
que la Autoridad superior se había es 
tralimitado on sus atribuciones. 

Espljcaiius por el sr, guuzatez del 

Palacio las conlradicciones tpie creo ha
llar en los acuerdos el Sr. Oalbueua, 
se dió esle per satisfecho. 

El Sr. Suarez se manifestó entera -
mente conforme con lo acordado por la 
Comisión, la cual en su concepto hnbia 
reivindicado los fueros de la ley, bar
renados por el Ministerio de Fomenlo, 
al obrar de la manera que expresa, la 
exposición leida, y que por lo mismo 
que hoy están deslindados los poderes 
públicos, eslá cu su lugar la liase de 
«se obedece pero no se cumple.» 

Conforme el Sr. Vallejo en la esen
cia de lo acordado por la Comisión, 
que da por bien hecho, añadió que i) la 
Real orden de 13 de Junio no debió 
haberse dado olra contestación que la 
de quedar enterada, y cuando vini.so 
comunicada por el conduelo que deter
mina el arl. 88 de la ley provincial, 
oponerse y sostener el acuerdo de la Di
putación 

Espiicó el Sr. Mora Varona las di-
ferenles fases bajo las que se presentó 
esta cuestión en su origen y la conducta 
observada por él, sobre el particular, 
pero que en vista del acuerdo de 4 du 
Abril, se esta en id caso de soslencrle a 
todo trance, inlerponieiido la consi 
guicnle demanda contra la Keal óiden 
de 13 de Junio. 

Contestó el Sr. Vallejo que solo I Q 
ol caso de desestimarse ia representa
ción que se llaga por la Dipnlacion, 
debe acuilirse al recurso indicado por el 
Sr. Mura Varona. 

Ei Sr. Presidente ordenó la lectura 
do la última parlejle la exposición di -
rígida pur la Comisión al Ministerio, y 
como no aparecieia en ella la fórmula á 
que se refiere el Sr. Balbuena, quedó 
acordado aprobar en todas sus partes la 
conducta observada por la Comisión al 
pedir el cumplimiento de la ley y vigi
lar la estricta uliservanci.', de los acuer
dos de la Diputación, que esta en el ca
so de sostener por todos los medios le
gales. 

Y lerminados todos los asuntos que 
fueron objeto de la convocatoria, el se 
flor Presidente, levantó la sesión. León 
2-2 de Julio de 1871 E l Secretario, 
Doiniugo Díaz Caneja. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA 

AOMIMSTRACION ECONOMICA DE LA 
PBOmCÍA BE LEON. 

E n el sorteo de loterías cele
brado el 6 del actual, ha cabioo 
el premio do 025 pesetas conao. 
dido á huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campajja a 
D." Rita Antonia Rancher, hija 
de D. Juan Francisco Lui s , Mili
ciano nacional de A v i l é s , muerto 
en el campo del honor. León 11 
de Julio de 1 8 7 1 . — J u l i á n García 
Rivas . 
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GOBIERNO MILITAR RE LA PROVECIA DE LEON. 

.MXACIOlVde los indi viciaos dé la Qlase de tropa de los cuerpos del Ejército de la Isla de Cubn que hnn fíillecidn en Ins fecho» qne se 
indican, nombres de sus padres, pueblos de su nntur.aiezn y alcances que liun dejado, los cualés poUran reclamar sus herederos de 
la Caja general de 13 i tramar prévio la prese» lacio n del oportuno expedienté. 

Clases. 

S'JI dados. 

Corneta, 
Soldado. 

Sargento 2,' 
Soldado. 

Nombres. 

Ra rao o Gnrcia Suarez. • 
Toribio iorniiiidez Pedros», 
.losó Vidnl Franco , . . 
Luis García Gómez. . . 
Douiingo Murtumz MuDan. . 
José Antonio G»rcia., . , 
Franco Carro Cobos. . . 
.Mnnuel Fernandez Velasco. . 
Pedro Villoría Villoría, . 
Francisco González Blanco,, 
Facundo Oíuz Alonso,. . . 

Nombres de sus padre*. 

Juan y Juana.. . 
Lorenzo y Lucia. . 
Pedro y Antonia. . 
Ventura y Gretroria, 
Manuel y Maria . 
Incó<rnÍto y Josefa, 
L'izaro y Josefa. . 
Pedro é Isabel. , . 
Agustín y A'fonsa. 
Rusetido y Lorenza. 
Pubio y. Gaapara. . 

Pueblos. 

Vega. 
Sueros. 

Carracedi'Io. 
Bmiidoded. 
Brazuelo. 

Veg». 
Alianza. 

León. 
Santa Cruz.' 

Alcubn. 
Canaleja. 

Prov'niciii». 

L«<m, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

FICHAS BR SU FkU.ECIMIKSTO. 

15 
15 
16 
28 
23 
20 
21 
22 
21 
U 
19 

Mis. 

Enero. 
Jlayo. 

Afrosto. 
Noviiítnbríi. 
Dicit-mbre, 

¡U-ir/ío. 
Abril 

Setit-mbre. 
Octubre. • 
Febrcru. 
Juuio. 

Alio . 

186» 
ídem 
idem 
idém 
ídem 
1870 
íd ti 111 
id-m 
ídem 
1S7I 
1870 

AUIANCISS. 

Escudos Mtléátmas, 

60 
72 
72 
12 

119 
143 
133 

2(i 
S5 

127 
1U8 

70S 
390 
71» 
C U 
18S 
m 
im 
79S 
1¿Í 
(¡i" 
495 

León 21 de Julio üe 1871.—El T. C Comandante Gobernador militar interino, Toimis de las (leras. 

D E LAS OFICINAS DE HACIENDA. 1 D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

AUNIN'ISTÍUCION EC»NO»ICi DE L l 

PROVECIA DE LüUK. 

E l miércoles 16 do Agosto 
próximo á las doce de su mafla-
na, se celebrará remate publico 
para ei arrastre de los granos que 
i . continuación se expresan, en 
Valencia de D . .luán, ante el Al
calde constitucional, Administra 
dor subalterno de Propiedades y 
Derechos del i süido del misino y 
Secretario de la Corporación mu
nicipal. 

-ó ~ .= C «5 
2¿i E 

S - O) 

•sal 

o a a OJ a> J¡9 r a 

-2=3 rt —. 2 en 
.-, a <o 
£ «3 
0¡sil> 

-a « 

.S = 

3 7 

g-S 
rt o 

« & 

"3 o 
ta ~o 

° oo 
o " 

.2 c 
•3 S 
3 3 
ti . 

S o 

5 2 

e> tí 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo. 

Hallándose vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de aaO 
péselas, se .inuncia en el'Boletín 
oficial de la provincia, cum
pliendo lo preceptuado por el 
nrl. 100 de la ley municipal vi
gente, concediendo el término 
de un mes, para que los aspi
rantes puelan presentar solici
tudes. 

Carrizo 26 de Julio de 1871. 
— El Alcalde, Francisco' Ordo-
ñez. 

AMILLARAMIENTOS. 

Se halla expuesto al público 
la recUdcacion de los amillara-
miemos de los Ayuntamientos si
guientes: 

Ardon. 
Barrios de Salas. 
Fresno de la Vega. 
¡Mansilla Mayor. 
Palacios del Sil. 
S. ICsleban de Valdnezn. 
Valdefuenles del Páramo. 
Villadernor de la Vega. 
Viilamol. 

D E LOS JUZGADOS. 

D, Eduardo Fernonte Jsgtrieriio. 
Juez municipal de esta ciudad 
de León, en funciones de prime
ra instancia del partido. 

Il-igo saber: que para hacer 
pago á D. Luciano Quiñones, ve
cino de Toral de los Guzmanes, 
de cuatrocientos veintidós escu

dos cuatrocientas milésimas, que 
le estaban adeudando Jnsá y Vi
cente llebollo. vecinos que fue
ron de esta ¡ciudad y su barrio 
del Egido, hoy sus viudas y he
rederos, se sacan ú pública lici
tación para el día diez y ocho de 
Agosto próximo y hora de las 
once de su mañana en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, 
las lincas-siguientes: 

Pt'sclas Cs. 

1. * Una casa propia 
de los herederos de 
José Rebollo, sita en 
esta ciudad, al arrabal 
del Egido, calle del 
Pontón, señalada con 
ei número dos. linda 
Oriente dicha calle, 
.Mediodía casa de Jli-
guelliaicia, lasada en. 558 o 

2. " Otra casa, pro
pia de los herederos 
ile Vicente Rebollo, 
en dicho arrabal, á la 
calle de la travesía 
del mudio., sin núme-
io, linda Oriente y 
Mediodía calle del 
Pontón, Poniente ca
sa de Manuel Fernan
dez, tasada en. . . 1.625 » 

5." Otra casa pro
pia de dichos herede-
rosde Vicente Uebollo, 
en el mencionado ar
rabal, á la calle del 
Egido, señalada con 
el número cuatro, lin
da Oriente con otra de 
herederos de José Re
bollo, Poniente otra de 
Manuel Fernandez y 
Norte con dicha ca'le, 
tasada en. . , . , ' 283 » 

Las personas que deseen in

teresarse en la nriquísícíoir tle 
dichas fincas podrán acudir ef 
di.i y liora señalados, á 'meer 
las posturas que tuvieren por 
conveniente, i|ue les seniii' ad
mitidas si cubren l¡is dos terce
ras pai tes de su lasacion; 

Dado en León á veinticua
tro de Julio de mil ochocientas 
setenta y uno.—Eduardo Fer 
nandez Izquierdo.-Por sit man
dado, Martin Lorenzana. 

D. Ramón Cepeda y Jf<m(eror 
Juez de primera instancia de 
Ponferrada IJ su partido. 

Por ei preséntese cita, l la
ma y emplaza áAutouio Alvares 
Pendías, d¿ treinta y cinco años, 
soltero, jornalero, milucal y ve-
ciuode Paramo del Si1, puraque 
denlro del término de tivinta 
dias contados desde el en qne 
teniia lugar la inserción del mis
mo, en la G'ieeta de Madrid y 
Boletiu olicial de esta provincia, 
se presente en este Tribunal 
á contesiar á los cargos que le 
resultan en la causa que contra 
él se sigue por desacato á un 
agente de ia autoridad; aporci-
bido que de no verificarlo ea el 
lérmino señalndo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Ponferrada á vein
tiséis de Julio de mil ochocien
tos setenta y uno. — líamon Ce
peda.—Por su mandado, José 
González. 

ANUNCIOS PAKTICt'LAKIiS. 

A los que padezcan de la vista. 
I) P.ildo Albarnüo, OCU.MJ de Va-

lliidolid, estara en León del 18 al 31 de 
Agosto, i'iinsulla de 10 á 2 de la larde: 
se l)os|K'dara unía fiunla de I) , Mariano 
Ma'i tinez, frente al calé ilel Iris. 

lar. IIE JOSÉ (i UEMMM, LA PUTERU 7. 


